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NOTA N° 099  /2014.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 6 MAY 2014

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4 5 60 

la N° 	 4 5 65 	 con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida de la Antártida Argentina"

USHUAIA,	 30 ABR 2014

VISTO el expediente N° CD-1868-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinariá del dia

26/02/2014, por la cual se exceptúa a la señora Giovanna FLORES, D.N.I.N° 18.878.658,

del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por la Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo mínimo de residencia

para obtener el carnet de conductor en las categorías D1 y D2, y autoriza al

Departamento Ejecutivo a efectuar el trámite regular para la obtención de la licencia de

conducir categoría D1 y D2 a favor de la interesada.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 45 60 	, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/02/2014, por

la cual se exceptúa a la señora Giovanna FLORES, D.N.I.N° 18.878.658, del

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por la Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo mínimo de residencia

para obtener el carnet de conductor en las categorías D1 y D2, y autoriza al

Departamento Ejecutivo a efectuar el trámite regular para la obtención de la licencia de

conducir categoría D1 y D2 a favor de la interesada. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplidor. Tchivar.

DECRE1/0 f\IUNICIPAL N° 	 /2014.
638
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Munic )alidad de shuaía

"Las Islas Mal y inas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Concejo Defiberante

fa Ciudad de cllskuaia

FS COP1/1141EktIVI ORIGIN931
Area I eqdativa

USHUAIA

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.-

Demlán DE 4A
PRESPDENTE

CONCEJO DEUBERANTE DE US4UAIA

arlos GOMEZ
Prosecretaria Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

p

'

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

012/2014

EL CO9L1C1E.90 DELIBE~

DEL CPUDAD LYE USHUAIPL

SAWCIONA CONYYPERZA

OWDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR a la señora Giovanna FLORES, DNI N 2 18.878.658, del

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3134,
modificada por la Ordenanza Municipal N 2 3464, referida al plazo mínimo de residencia para

obtener el carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a efectuar el trámite regular para la

obtención de la licencia de conducir Categoría D1 y D2 a favor de la interesada.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	5 60

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida de la Antártida Argentina"

30 ABR a11
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-1940-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

26/02/2014, por la cual se exceptúa al señor Sergio Rubén QUIROZ, D.N.I.N°

28.927.942, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por la Ordenanza Municipal N° 3464.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 61 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/02/2014, por

la cual se exceptúa al señor Sergio Rubén QUIROZ, D.N.I.N° 28.927.942, de lo

dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por la

Ordenanza Municipal N° 3464. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archiyar.

DECRETai MUÑICIfrAL N°	 /2014
61 3 9
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Georgias y Sandwich del Sur, Son y Se <111 Argesainas':_
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Concejo Defiberante
de la Ciudad de ciishuaia

ES COP1 DEL ORIGINAL

viana DOC3LAN
Res Coordinación Panarnentaria
(nNCEJO DELIBERANTE USI4UAIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

11/2014

NCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.-
mi

(

C.P. PJberto Abei ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIPERANIE USMUNA

EL CONCE50 DELIBER~E,
CIUDAD DE TiSliTIA191

SANCIOM CONFUEWL DE
OWDENANZ,Q1

ARTÍCULO EXCEPTUAR al señor Quiroz Sergio Rubén, D.N.I. N 2 28.927.942, de lo

dispuesto en el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3134, modificada por Ordenanza

Municipal N 2 3464.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

56 1
ORDENANZA MUNICIPAL N°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Aniárlida e Islas del AlIántico Sur

RepUl)lica Atv,enlina
Municipalidad de t Ishuaia

am.

Jscati H. RUBINOS
Secretario de Gobierno

vunicIpandad de Ilshuiia 1OFIC\SC1U ANO
INTENRENTE

unicipalidad	 Ushuain

C arrip41 111 2-141

Aidre4AURIÑO
Jefa Dpto, Doc.Adm. Reg. y Archiyo

DLI,» D.C. - S.L. y T.
"DONAR OROANOS ES DONAR VIDA"

0 años de Presencia Ininlernimpida en la Antárlida Argenlina"

USHUAIA, 1 5 MAY nu

VISTO el expediente N° CD-4048-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 573/2014, mediante el cual se autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante, un

incremento en la tarifa de reloj del transporte de pasajeros de: pesos doce ($ 12,00) a

pesos quince ($ 15,00) de bajada de bandera; y de sesenta centavos ($ 0,60) a setenta

centavos ($ 0,70) la ficha.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° f 	/2014, recomendando su_

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 s 2	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 573/2014,

mediante el cual se autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante, un incremento en

la tarifa de reloj del transporte de pasajeros de: pesos doce ($ 12,00) a pesos quince

($ 15,00) de bajada de bandera; y de sesenta centavos ($ 0,60) a setenta centavos

($ 0,70) la ficha. Ello, en virtud de o expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 6 6 8 /2014.-

"Las Islas Alal pinas, Georgias i Sandwich del Sur, .Voll serón ilrgenlinas"
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Coneejo Deliberante
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

32/1984

EL CO 7[CEy0 DELIBERWIT,
CIUDAD DE USHTIALIA

SANCIONA: CONFUERZA DE
OWDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N P- 573/2014, de

fecha 23 de abril de 2014, mediante el cual se autoriza ad referéndum del Concejo

Deliberante un incremento en la tarifa de reloj del transporte de pasajeros de: pesos doce

($12,00) a pesos quince ($15,00) de bajada de bandera; y de sesenta centavos ($0,60) a

setenta centavos con ($0,70) la ficha.

ARTÍCULO 2 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL NI P	 4562

Aic	 N 0
Jela Dpo o	 rEq. y Archivo

y T.

Muciciorg ,,t,v: p

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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República Argenlins
Municipalidad dellshusia

"DONAR OROANOS ES DONAR VIDA"
"I 90 ,1-2014. 110 ados de Presenera Ininlerrumpida en la Anlarlida Argenlina"

USHUAIA, 1 6 MM 2014

VISTO el expediente N° C:D-4050-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo VII.1.2.1.2

Retiro Frontal R2 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la

obra ubicada según catastro como L-72-7, del Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad del señor Andrés Avelino Aguirre.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4563 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo VII.1.2.1.2 Retiro

Frontal R2 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la obra

ubicada según catastro como L-72-7, del Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad del señor Andrés Avelino Aguirre. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 708 /2014.- 

"1,ax Islas MaIvinas, Georg-ias y Sandwich del Sur, son 1 serún Argentinas''
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"DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

52/2014

EL coNcvEyo DELIBERANTE
DEL CPUDAD DE USHUAIA
SANCIONA. CONFUERZAL qyj

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VII.1.2.1.2 Retiro Frontal R2 del

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada según catastro

como L-72-7, del Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor Andrés Avelino

Aguirre:

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 4563

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
mi

Demlán DE
---PRESIDENTE

coNcuo DEues~E-DE u84.4A104

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"DONA R ORGANOS NS DONAR VIDA -
1904-2014. 1 10 anos de Presencia Ininlerrumpida en la Afflartida Argentina"

USHUAIA, 1 6 MAY 2014

VISTO el expediente N° CD-3138-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 26/03/2014,

por medio de la cual se ratifica en lodos sus términos el Decreto Municipal N° 1774/2013,

mediante el cual se aprueba en todos sus términos, ad referéndum del Concejo Deliberante, el

Convenio de Uso, Custodia y Conservación registrado bajo el N° 7825, entre la Municipalidad

de Ushuaia y la Fundación Un Lugar en el Mundo, mediante el cual la Municipalidad cede con

carácter precario para su conservación, protección ambiental, prevención contra incendios

forestales, erosiones y demás disturbio ambientales a la Fundación, la custodia de una

superficie de bosque comunal con una extensión aproximada de una (1) hectárea de propiedad

municipal ubicada en la Sección 0, conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la

misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1	 4 /2014, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4564  , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/03/2014, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1774/2013, mediante

el cual se aprueba en todos sus términos, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio

de Uso, Custodia y Conservación registrado bajo el N° 7825, entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Fundación Un Lugar en el Mundo, mediante el cual la Municipalidad cede con

carácter precario para su conservación, protección ambiental, prevención contra incendios

forestales, erosiones y demás disturbio ambientales a la Fundación, la custodia de una

superficie de bosque comunal con una extensión aproximada de una (1) hectárea de propiedad

municipal ubicada en la Sección 0, conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la

misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 70 9  /2014.- 

am.

480 - 10/14
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Concejo Deliberante

de fa Ciudad de

C>Atbérto Abel ARAUZ

SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA Demlán DE MARGO

coscitro DFusHuA3y.

"DONAR ORGANOS ES DONAR WDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

538/2006

EL CONCE.10 DELIBERA901,
DE LA CITIDAD DE USHTIAIA
.SAOWIONA! CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos-el. Decreto Municipal N° 1774/2013, de

fecha 25 de octubre de 2013, mediante el cual se aprueba en todos sus términos, ad

referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso, Custodia y Conservación

registrado bajo el N° 7825, celebrado en fecha 12 de julio de 2013, entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Fundación Un Lugar en el Mundo; a través del cual la Municipalidad cede con

carácter precario para su conservación, protección ambiental, prevención contra incendios

forestales, erosiones y demás disturbios ambientales a la Fundación, la custodia de una

superficie de bosque comunal con una extensión aproximada de una (1) hectárea de

propiedad municipal ubicada en la Sección 0; conforme croquis que como Anexo I forma

parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4564
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.-
i

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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4 5 6 4ANEXO I.
ORDENANZA MUNICIPAL N°
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

	USHUAIA,	 1 6 MM 2014

VISTO el expediente N° CD-2960-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

26/03/2014, por medio de la cual se incorpora el artículo 6° a la Ordenanza Municipal N°

4298.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4585  , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/03/2014, por

medio de la cual se incorpora el artículo 6° a la Ordenanza Municipal N° 4298. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 7 1 0/2014. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"

480 - 13/14



F5') CO 1A
	 DEL •RIGINAL

•	 —.113NIA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vsfivaia

ES COPIA H L

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

7904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

989/2000

EL con(crEyo ,DELIBERANTE
DE LA CITIDAD DE TISHUAIA
SAACCIOgICA CONFUERZA DE

ORDE MNZ A

ARTÍCULO	 INCORPORAR como artículo 6 9 a la Ordenanza Municipal 4298 el texto que
a continuación se detalla:

"Artículo	 Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a suspender el cobro

establecido en la Ordenanza Municipal N 3501, Parte Especial, Anexo II, artículo 1, inciso

o); cuando él o los vehículos de fantasía no operen en el período previsto en el artículo 2 de

la presente, lo que dará motivo a los titulares de los vehículos de fantasía a requerir la

suspensión del pago de la tasa correspondiente:'

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 9 4 5 6 5 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014 -

: ogf

lán DE MARCO
-PRESIDENTE _
oEuBERA/ITE DE U.944Utték

<INU
Dpt L677p1 . Reg. yArchiv,

T	 - S . L y l.
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